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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-5523206-GCABA-COMUNA6

 
VISTO:  La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-5523206-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Thompson 790, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra descopado, actualmente está seco, por lo que
se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 05794136-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-05794290-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Thompson 790,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022-05794136-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-06056054-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-06056054-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Phytolacca Dioica (OMBU), emplazado en Parque Paseo de Caballito, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que éste se encuentra semiseco, presenta
descortezamiento y desprendimiento de la corteza, y si bien se observa tejido vivo en algunas ramas, el
estado sanitario ha hido empeorando con el correr de los meses, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-06056515-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-06056634-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídese a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en el espacio verde denomiando Paseo
de Caballito, correspondiente a la especie Phytolacca Dioica (OMBU) conforme el informe técnico IF-
2022-06056515-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-06816815- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-06816815- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Persea americana emplazado en la  Escuela Primera Junta sita en la Av. Rivadavia 4817 de esta
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se ha quebrado en la zona base del fuste donde tenía
pudrición considerable, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa
para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 06818449-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-06818674-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalidase las tareas de extracción realizada por la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A), CUIT 30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por
cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la  Escuela Primera
Junta sita en la Av. Rivadavia 4817 correspondiente a la especie Persea americana conforme el informe
técnico IF-2022-06818449-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la
presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A).  Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: VIEL 420-EX-2022-07022405- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-07022405- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Saccharinum emplazado en la calle Viel 420, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que éste se encuentra seco, por otro lado su
rama principal se está quebrada, y posee una fisura longitudinal en el fuste, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 07024086-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07023944-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Viel 420, correspondiente a
la especie Acer Saccharinum conforme el informe técnico IF-2022-07024086-GCABA-COMUNA6 que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-07191065- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-07191065- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Morelos 754, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que éste presenta un desgarro por la caída de
una rama de gran parte y se observa un ahuecamiento de una de sus ramas principales; por otro lado se
observa descortezamiento en el fuste aproximadamente del 35% por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 07198797-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07198643-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Morelos 754,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-07198797-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-7583048-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-7583048-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Celtis australis emplazado en la AV. Acoyte 983, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar está seco, y se recomienda la extracción de emergencia
ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-07598832-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07598697-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la AV. Acoyte 983, correspondiente
a la especie Celtis australis conforme el informe técnico IF-2022-07598832-GCABA-COMUNA6 que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°. - Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-7584208-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-7584208-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la Av. Pedro Goyena 60, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que éste se encuentra quebrado desde la base
del fuste, está sostenido por un cartel en la vía pública, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 07599081-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07598993-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Pedro Goyena 60,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022- 07599081-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-7586525-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-7586525-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle San José de Calasanz 607, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que éste se encuentra seco, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 07599286-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07599171-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle San José de Calasanz 607,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022- 07599286 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-7604674-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-7604674-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Bogota 347, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar ubicado en una obra en construcción, la copa se encuentra
por encima de los andamios y estructura, ademas de evidenciarse que la vereda fue cubierta con material,
por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y
bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-07608837-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-07608673 -GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Bogota 347, correspondiente
a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022-07608837 -GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-HIDALGO 524

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-03654075-GCABA-COMUNA6y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Hidalgo 524, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar realizado por la agrónoma Morelli Betsabe D.N.I:
31.260.842; el ejemplar fue quebrado desde la base del fuste es inestable con riesgo de caída,
recomendando la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el
marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario N° 2 consta la especie botánica, parámetros mecánicos
y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el orden N° 3 consta las vistas fotográficas del ejemplar en el que se ilustra la



situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase las tareas de extracción realizadas por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI
S.A (actualmente MIICA S.A), CUIT 30-60812520-1, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Hidalgo 524, correspondiente
a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico (IF-2022-04516704-GCABA-COMUNA6) que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. (actualmente
MIICA S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS AV. PEDRO GOYENA 1184

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-03656723- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tipuana tipu emplazado en la calle Av. Pedro Goyena 1184, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar realizado por la agrónoma María Clara Fittipaldi D.N.I:
34.524.716 el ejemplar completamente seco, recomendando la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el
marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04521957-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04522261-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídase las tareas de extracción realizadas por la Empresa Adjudicataria CASA MACCHI
S.A (actualmente MIICA S.A), CUIT 30-60812520-1, a que en el marco del contrato vigente, por cuenta y
orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Av Pedro Goyena
1184 , correspondiente a la especie Tipuana Tipu conforme el informe técnico (IF-2022-04521957-
GCABA-COMUNA6) que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. (actualmente
MIICA S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS, RIO DE JANEIRO 652-EX-2022-04394478- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04394478- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus pennsylvanica emplazado en la calle Rio de Janeiro 652, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que el mismo posee una gran inclinación
ocasionado por el golpe de un vehículo, recomendando la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04535546-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04628097-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Rio de Janeiro 652,
correspondiente a la especie Fraxinus pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022-04535546 -
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ACOYTE 668-EX-2022-04401316- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO:  La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-04401316-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie fraxinus pennsylvanica emplazado en la calle Acoyte 668, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que éste presenta una cavidad que se extiende
desde la base hasta el apice del fuste, en el plazo de un año la pudrición de castaña avanzo rápidamente,
por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y
bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04542042-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04542103-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Acoyte 668, correspondiente
a la especie fraxinus pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022-04542042-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de Casa Macchi S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-GAINZA 519- EX-2022-04402883- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-04402883- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Jacaranda mimosifolia emplazado en la calle Martin de Gainza 519, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta ramas desgarrdas y fisuras en el fuste producto de
un choque vehicular, la copa quedo desbalanceada y la estabilidad del árbol comprometido, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04625386-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04625538-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Martin de Gainza 519,
correspondiente a la especie Jacaranda mimosifolia conforme el informe técnico IF-2022-04625386-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS SAN SEBASTIAN 410-EX-2022-04404315- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04404315- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Brachychiton populneus emplazado en la calle San Sebastian 410, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar con avanzado podredumbre basal en el sector hacia la
calle; con inclinación a sentido inverso hacia la propiedad, por el riesgo que implica se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04625662-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04625780-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle San Sebastian 410,
correspondiente a la especie Brachychiton populneus conforme el informe técnico IF-2022-04625662-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actualmente
MIICA S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS BACACAY 684-EX-2022-04405172- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04405172- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie styphnolobium japonicum emplazado en la calle Bacacay 633, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar seco, fuste con orificios, recomendándose la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04626039-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022- 04626245-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Bacacay 634,
correspondiente a la especie styphnolobium japonicum conforme el informe técnico IF-2022-04626039-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS BEAUCHEF 869-EX-2022-04405891- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-04405891- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer saccharinum emplazado en la calle Beauchef 869, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que se encuentra seco, recomendándose
su extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04626353-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04626428-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Beauchef 869,
correspondiente a la especie Acer saccharinum conforme el informe técnico IF-2022-04626353-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS JOSE BONIFACIO 1394-EX-2022-04406344- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EE. N° EX-2022-04406344- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie melia azedarach emplazado en la calle Jose Bonifacio 1394, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar seco, base del fuste con pudrición y posible descalce,
recomendándose la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04626574-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04626736-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle José Bonifacio 1394,
correspondiente a la especie melia azedarach conforme el informe técnico IF-2022-04626574-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: TS DOBLAS 503-EX-2022-04407218- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04407218- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie erythrina crista-galli emplazado en la calle Doblas 503, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar seco, recomendándose la extracción de emergencia ante el
riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04626860-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04626990-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Doblas 503, correspondiente
a la especie erythrina crista-galli conforme el informe técnico IF-2022-04626860-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación MIICA S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS AMBROSETTI 610-EX-2022-04412848- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO:  La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04412848- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvania emplazado en la calle Ambrosetti 610, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar inclinado hacia la calle, y presenta rajadura longitudinal en
la zona alta del fuste, recomendándose la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04627078-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04627161-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Ambrosetti 610,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022-04627078-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS ESPINOSA 540-EX-2022-04838479- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-04838479-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acacia Dealbata emplazado en la calle Espinosa 540, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que a causa del estrés producido por altas
temperaturas y las posteriores tormentas se desgarró la rama principal quedando en pie sólo el fuste y una
rama seca; asimismo el fuste presenta una cavidad en la zona media, recomendándose la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04839317-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2021-04839423 -GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Espinosa 540,
correspondiente a la especie Acacia Dealbata conforme el informe técnico IF-2022- 04839317 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS VALLE 656-EX-2022-04415429- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-04415429- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Valle 656, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar inclinado hacia la calle, con pudrición y descortezamiento
esto en la base del fuste. Se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04627516-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04627626-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Valle 656, correspondiente a
la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-04627516-GCABA-COMUNA6 que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de Casa Macchi S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS AVELLANEDA 924-EX-2022-04416789- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-04416789- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la avenida Avellaneda N° 924 de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encontraba creciendo en la misma plantera que un
fresno, limitando y obstaculizando el buen desarrollo y crecimiento de este último, por lo que se
recomienda la extracción del ficus benjamina sin comprometer las raices, el anclaje y estabilidad del
fresno emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-04627716-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-04627818-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalídese a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Avellaneda 924,
correspondiente a la especie Ficus Benjamina conforme el informe técnico IF-2022-04627716-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Macchi S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS THOMPSON 620-EX-2022-04621668- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-04621668- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Thompson N° 620, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que el mismo se encontraba seco con una
inclinación de 30 grados, y producto de una tormenta se precipitó su caída, recomendándose la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 04628273 -GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022- 04628359 -GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Convalidase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Thompson 620,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022- 04628273 -
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A (actual
denominación de Casa Macchi S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS PATRCIAS ARGENTINAS 150-EX-2022-04999197- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EE. N° EX-2022-04999197- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la Av. Patricias Argentinas 150 LA+1, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, descortezado y con fisura,
recomendándose la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-05000192-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-05001043-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Patricias Argentinas 150
LA+1, correspondiente a la especie acer negundo conforme el informe técnico IF-20221-05000192-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10265734-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10265734-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Lora Felix 30 LA 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta signos de infección con bicho taladro,
presentando un 80% de su copa seca y el fuste se debilita producto de la degradación de la madera, por lo
que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10275811-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10276425-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Lora Félix 30 LA 1,
correspondiente a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2022-10275811-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10385549-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el  EX-2022-10385549-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Alberdi, Juan Bautista Av. 1302, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que éste se encontraba en cantero elevado, el
fuste tiene una cavidad basal y presencia fructificaciones fúngicas de gran tamaño, la raíz se encuentra
expuesta y por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10386326-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10386441-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Alberdi, Juan Bautista Av.
1302, correspondiente a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2022-10386326-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10117757- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: El EX-2022-10117757- -GCABA-COMUNA6, la RS-2022-10166107-GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Expediente mencionado en el Visto, tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Bonifacio, Jose N° 725, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que la RS-2022-10166107-GCABA-COMUNA6 autorizó la referida extracción, incurriéndose en un error
material al consignar la altura donde se emplaza el referido ejemplar;

Que, en consecuencia, resulta necesario subsanar el error cometido y proceder a rectificar la misma, a
través del dictado del presente acto.

Por ello, y en virtud de las facultades legales que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N° 6

RESUELVE:

Artículo 1°.- Rectifícase la RS-2022-10166107-GCABA-COMUNA6, la que quedará redactada de la
siguiente manera: “Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de
CASA MACCHI S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer
por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle
Bonifacio, José N° 725, correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-
2022-10121786 -GCABACOMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.”

Artículo 2°.- Comuníquese para su conocimiento y demás efectos a la Gerencia Operativa Gestión
Administrativa dependiente de la Junta Comunal N° 6 . Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10266064-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10266064-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Lora Felix 30 Exacta, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar está completamente seco y debilitado la madera por una
infección de taladro. Se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10276725-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10278931-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Lora Félix 30 Exacta,
correspondiente a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2022-10276725-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10266887-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10266887-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Excelsior emplazado en la calle Biedma Juan José 536, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta su copa completamente seca y múltiples
fructificaciones fúngicas en sus ramas. Se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10281430-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10281583-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Biedma Juan José 536,
correspondiente a la especie Fraxinus Excelsior conforme el informe técnico IF-2022-10281430-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10443906-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10443906-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la calle Arengreen 602, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10444228-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10444363-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Arengreen 602,
correspondiente a la especie Ficus Benjamina conforme el informe técnico IF-2022-10444228-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.

Digitally signed by Federico Daniel Ballan
Date: 2022.03.21 16:39:28 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.21 16:39:25 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-11479319- -GCABA-COMUNA

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13 y el EX-2022-11479319-GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado, perteneciente a esta Comuna 6, mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la Av. Patricias Argentinas 150 FT, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta su copa quebrada y el fuste hueco recomendándose la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-11483645-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-11483821-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Patricias Argentinas 150 FT,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-20221-11483645-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-11642337-GCABA-COMUNA6

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13 y el EX-2022-11642337-GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Nerium Oleander emplazado en la calle Otamendi 425, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que se encuentra seco, recomendándose la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-11654198-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2021-11654339-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Otamendi 425,
correspondiente a la especie Nerium oleander conforme el informe técnico IF-2022-11654198-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022- 05386377-GCABA-COMUNA6

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, la RS-2022-05495856-GCABA-COMUNA6 y el EX-2022-
05386377-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 236-GCABA-AJG/18 que aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rigen la Licitación Pública de etapa múltiple N° 297/SIGAF/18
correspondiente al "Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenido de los Espacios”;

Que mediante la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19 se aprobó la referida Licitación Pública y se
adjudicó el Renglón N° 6, correspondiente a los servicios a ser prestados en la Comuna 6, a la firma CASA
MACCHI S.A;

Que el artículo 71 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la presente contratación
establece que la Autoridad de Aplicación es la Comuna correspondiente según el renglón adjudicado;

Que, por su parte, el artículo 49 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige dicha Licitación
faculta al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a solicitar al contratista la ejecución de tareas
complementarias, de conformidad con el Preciario General Único establecido al efecto;

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la necesidad de intervenir un ejemplar
de la especie Butia yatay, emplazado en el espacio verde denominado "Paseo de Caballito", de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que la RS-2022-05495856-GCABA-COMUNA6 convalidó las tareas de extracción realizados por la
Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI S.A), CUIT 30-60812520-1,
a que, en el marco del contrato vigente, por cuenta y orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires del
ejemplar emplazado en el citado espacio verde conforme el informe técnico IF-2022- 05393188-GCABA-
COMUNA6;

Que de acuerdo a las tareas encomendadas y visto el Preciario General Único, el valor de los trabajos
asciende a la suma de pesos cinco mil setecientos noventa y ocho con 98/100 ($5798,98);



Que, concluidos los trabajos, la Inspección ha certificado la recepción del servicio, procediendo liquidar
mediante el sistema SAP bajo el número EV-100530-127511;

Que, en este estado, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que convalide la ejecución de
las tareas complementarias realizadas y apruebe el gasto de las tareas requeridas a la contratista.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 1.777 y el Decreto N° 371/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Apruébase el gasto de las tareas requeridas a la empresa MIICA S.A., CUIT: 30-60812520-1
por un monto total de pesos cinco mil setecientos noventa y ocho con 98/100 ($ 5.798,98.-), en el marco de
la Licitación Pública N°297/SIGAF/18 “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenido de los Espacios
Verdes comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” bajo la modalidad de “Tareas
complementarias”, las cuales fueron realizadas en el ámbito de la Comuna 6, en el Espacio Verde situado
en dicha comuna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires denominado “Paseo del Caballito” en el mes de
enero de 2022, liquidada mediante el sistema SAP bajo el número EV-100530-127511.

Artículo 2°. – Imputase a la partida presupuestaria correspondiente del ejercicio 2022.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta Comuna 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria MIICA S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-07994863-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-07994863-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la Av. Acoyte 44 LD1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que  el árbol se encuentra descalzado y en
caída producto de un choque de un camión contra dicho ejemplar, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 08000498-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-08000616-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Acoyte 44, correspondiente a
la especie Fraxinus Pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022- 08000498-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A (actual
denominación de CASA MACCHI S.A). Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-8258192-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-8258192-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Ambrosetti, Juan Bautista 411, de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-08261421 -GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-08261281 -GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma MIICA S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6, en el
marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público lineal o
viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Ambrosetti, Juan Bautista
411, correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvania conforme el informe técnico IF-2022-08261421 -
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS- PUAN 514-EX-2022-08446628- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-08446628-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia azedarach emplazado en la calle Puan 514, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que el mismo presenta una grieta en uno de los
dos brazos principales por lo que es necesaria una poda de emergencia y toda vez que se observa que la
cavidad del fuste es de gran tamaño es de peligro considerable, se recomienda la extracción de emergencia
ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 08447932-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-08448244-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Púan 514, correspondiente a
la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-08447932-GCABA-COMUNA6 que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ES-EX-2022-08460585-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-08460585-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Erythrina crista-galli, el ceibo emplazado en la calle Puan 360, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta por la condición de seco y la ubicación en la
puerta de una escuela. Se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022- 08469044-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022- 08468796-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Púan 360, correspondiente a
la especie Erythrina crista-galli conforme el informe técnico IF-2022-08469044-GCABA-COMUNA6 que
a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-08873667-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EE. N° EX-2022-08873667-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Albizia Julibrissin emplazado en la calle Jose Bonifacio 770, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que este presenta cavidades y signos de
pudrición inclinación, desbalancea, y la cantidad de ramas secas, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-08891319-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-08890981-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Jose Bonifacio 770,
correspondiente a la especie Albizia Julibrissin conforme el informe técnico IF-2022- 08891319-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10117757-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,  EX-2022-10117757-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Bonifacio, Jose N° 725, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar sufrió quebradura en ramas grandes, presenta cavidades y
pudrición de la madera del fuste, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10121786 -GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10121943 -GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Bonifacio, Jose N° 275,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-10121786 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°. Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3°..- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10077382-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EX-2022-10077382-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la calle Ambrosetti, Juan B. 332 LD 1 C, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar, se observa que éste se encuentra comparte plantera con un
ejemplar añoso de Tipuana Tipú y su crecimiento puede contemplar la estabilidad del mismo, por lo que
se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10131366-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10131207-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Ambrosetti, Juan B. 332 LD
1 C, correspondiente a la especie Ficus Benjamina conforme el informe técnico IF-2022- 10131366-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Casa Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10077875-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10077875-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la calle Ambrosetti, Juan B. 332 LD 1 B, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra comparte plantera con un ejemplar añoso de
Fipuana Tipú y su crecimiento puede contemplar la estabilidad del mismo, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10131666-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10131559-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Ambrosetti, Juan B. 332 LD
1 B, correspondiente a la especie Ficus Benjamina conforme el informe técnico IF-2022- 10131666-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraido,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.

Digitally signed by Federico Daniel Ballan
Date: 2022.03.17 13:09:09 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.03.17 13:09:14 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10075844-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10075844-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Andrade, Olegario, V. 352, de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que el mismo se encuentra descalzado desde raíz,
apoyado sobre paredón en dependencia policial, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante
el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10132034-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10131937-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Andrade, Olegario, V. 352,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022-10132034-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10074921-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10074921-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Styphnolobium Japonicum emplazado en la calle Aranguren 83, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que éste presenta un ahuecamiento en la zona
basal y una cavidad de gran tamaño en la cicatriz de una rama principal cortada, ademas de que la copa se
encuentra semiseca, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa
para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10132189-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10132110-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Aranguren 83,
correspondiente a la especie Styphnolobium Japonicum conforme el informe técnico IF-2022-10132189-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10384753-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13,el  EX-2022-10384753-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ombu emplazado en la calle Av. Rivadavia 4950, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que éste ha crecido en un cantero cerca del espacio
de huerta de un jardín de infantes, ha roto las paredes del cantero, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10385683-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10385821-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Av. Rivadavia 4950,
correspondiente a la especie Ombú conforme el informe técnico IF-2022-10385683-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10073401-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10073401-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Senillosa 666, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar presenta más de la mitad de la copa se encuentra seca, el
fuste presenta descortezamiento y allí se observa pudrición y orificios causados por insectos además de
presentar una grieta vertical, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10132390-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10132294-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Senillosa 666,
correspondiente a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2022-10132390-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10072459-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10072459-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Vallese, Felipe 437 LD 3, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar éste presenta una cavidad apical de gran tamaño
evidenciando ahuecamiento en el fuste, asimismo una de las ramas principales presenta una cavidad en la
base de gran tamaño que debe ser retirada y al quedar una copa desbalanceada se recomienda en su lugar
extraer el ejemplar completo de forma urgente y reponerlo  ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10132567-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10132491-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Vallese, Felipe 437 LD 3.,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-10132567-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-9980833-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-9980833-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach emplazado en la calle Vallese, Felipe 437 LD 5, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que éste presenta dos cavidades medianas en
fuste y un fructificación fúngico en la zona basal del mismo, observándose, además, grandes cavidades en
ramas principales, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para
los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10132748-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10132688-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Vallese, Felipe 437 LD 5.,
correspondiente a la especie Melia Azedarach conforme el informe técnico IF-2022-10132748-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10264716-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10264716-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Jacaranda Mimosifolia emplazado en la calle Antonio Machado 662, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se observa que éste se encuentra bifurcado desde la base,
presenta una zona descortezada, uno de los ejes sufrio una quebradura y el otro posee una inclinación que
merece una extracción de emergencia por el riesgo de inminente caida sobre la vereda o la calle;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10273909-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10273710-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Antonio Machado 662,
correspondiente a la especie Jacaranda Mimosifolia conforme el informe técnico IF-2022-10273909-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-10265228-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-10265228-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acacia Visco emplazado en la calle Bonifacio, José 1476, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se ve con mayor inclinación que el relevamiento anterior;
esta inestable y con movimiento al apoyarse, en la parte alta de la copa se ve la cicatriz de desgarro de
ramas, además tiene pudrición en el fuste y en la base, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-10274284-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-10274549-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Bonifacio José 1476,
correspondiente a la especie Acacia Visco conforme el informe técnico IF-2022-10274284-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-13696392-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-13696392-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tilia Moltkei emplazado en la calle Beauchef 212, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que el mismo se encuentra seco y con
defoliación total, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para
los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-13698367-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-13698446-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Beauchef 212,
correspondiente a la especie Tilia Moltkei conforme el informe técnico IF-2022-13698367-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-15921218-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-15921218-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tecoma Stans emplazado en la calle Nicolás Repetto 1295, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que el mismo fue descalzado desde la raíz,
quedando apoyado sobre la fachada, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo
que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-15921776-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-15921965-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Nicolas Reppeto 1295,
correspondiente a la especie Tecoma Stans conforme el informe técnico IF-2022-15921776-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263. Artículo

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-15858259-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-15858259-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tilia x Moltkei emplazado en la calle Thompson 478, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que durante la tormenta de la madrugada del día 26
de abril del año en curso se produjo la caída del ejemplar, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-15855854-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-15855782-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Thompson 478,
correspondiente a la especie Tilia x Moltkei conforme el informe técnico IF-2022- 15855854 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-15858780-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-15858780-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Sor Juana Inés de la Cruz 1553, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que está afectado con taladros y a causa de
ello se secó, posee ramas grandes quebradas y fracturadas, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-15856058-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-15855963-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Sor Juana Inés de la Cruz
1553, correspondiente a la especie Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2022- 15856058-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-16162489-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-16162489-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la Av. Rivadavia 6154, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar tiene todos sus brazos quebrados, algunos de ellos se
encuentran colgando y otros desprendidos en la acera y calzada, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-16167673-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-16190197-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Rivadavia 6154,
correspondiente a la especie Ficus Benjamina conforme el informe técnico IF-2022-16167673-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263. Artículo

3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a efectos de
cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: IF - EX-2022-18238034- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-18238034- -GCABA-COMUNA6 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Sauce emplazado en la calle Bacacay 1608, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar Quebrado desde la base y tiene todo el fuste roto, por lo
que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes; 

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623); 

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; 

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263; 

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-18240032-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado; 



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-18240270-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada; 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; 

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087; 

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Bacacay 1608,
correspondiente a la especie Sauce conforme el informe técnico IF-2022-18240032-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: REPJC - EX-2022-18238671- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-18238671- -GCABA-COMUNA6 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie melia azedarach emplazado en la calle ALMT. F. J. SEGUI 1271, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; 

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que éste comparte plantera con un fresno y su
crecimiento a futuro perjudicara la estructura y desarrollo del mismo, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes; 

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623); 

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; 

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263; 

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-18241212-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado; 

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-18241376-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada; 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; 

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087; 

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

 Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle ALMT F J SEGUI 1271,
correspondiente a la especie Melia azedarach conforme el informe técnico IF-2022-18241212-GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-18237576- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-18237576- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie washington filifera emplazado en la calle Franklin 1046, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires; 

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que éste se encuentra compartiendo plantera
con un jacaranda por lo que resulta inadecuado y obstaculiza el paso peatonal, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes; 

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623); 

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; 

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263; 

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-18256655-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado; 

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-18256820-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada; 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; 

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087; 

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

 DE LA COMUNA 6

 RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Franklin 1046,
correspondiente a la especie Washington Filifera conforme el informe técnico IF-2022-18256655-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS - EX-2022-18556965- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-18556965- -GCABA-COMUNA6 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus pennsylvanica emplazado en la calle Rivadavia 5894 , de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires; 

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que éste se encuentra semi-seco sin posibilidad de
recuperarse, y está ubicado frente a una salida de subte, por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes; 

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623); 

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; 

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263; 

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-18555422-GCABA-COMUNA6) consta la



especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado; 

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-18555227-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada; 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; 

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087; 

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Rivadavia 5894,
correspondiente a la especie Fraxinus pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022-18555422-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS EX-2022-19158534--GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, El EX-2022-19158534--GCABA-COMUNA6 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus emplazado en la calle Felipe Vallese 1330, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se evidencia que se encuentra seco y descortejado, por lo
que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes; 

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623); 

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”; 

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263; 

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-19158962-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado; 



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-19159196-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada; 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado; 

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087; 

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13, 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Felipe Vallese 1330,
correspondiente a la especie Fraxinus conforme el informe técnico IF-2022-19158962-GCABA-
COMUNA6que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente. 

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263. 

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-11838643-GCABA-COMUNA6

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-11838643-GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Callistemon Citrinus emplazado en la calle Galicia 975, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar surge que fue descopado por un particular, actualmente se
encuentra seco y se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-11875425-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-11875723-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Galicia 975, correspondiente
a la especie Callistemon Citrinus conforme el informe técnico IF-2022-11875425-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-11643281-GCABA-COMUNA6

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, EE. N° EX-2022-11643281-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle San José de Calasanz 786, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar fue intervenido ilegalmente por obra en construcción,
actualmente se secó y tiene pudrición de madera, por lo que se recomienda la extracción de emergencia
ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-11654604-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-11654684-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle San José de Calasanz 786,
correspondiente a la especie Fraxinus Pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2022-11654604-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-12994064-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-12994064-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Robinia Pseudoacacia emplazado en la calle Riglos 303, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-12992220-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-12991579-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Riglos 303, correspondiente
a la especie Robinia Pseudoacacia conforme el informe técnico IF-2022-12992220-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-12995030-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-12995030-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia azedarach emplazado en la calle Vallese 1432, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que éste se encuentra seco, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-12992566-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-12992419-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Vallese 1432,
correspondiente a la especie Melia azedarach conforme el informe técnico IF-2022-12992566 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-13166038-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-13166038-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Aces Negundo emplazado en la calle Hidalgo 724 LD 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar se desprende que en su fuste presenta una cavidad grande
y se evidencia la presencia de plaga en la madera, brazos principales secos, descortezado y ramas
quebradas, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;



Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-13164960-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-12989656-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Hidalgo 724, correspondiente
a la especie Melia azedarach conforme el informe técnico IF-2022-13164960-GCABA-COMUNA6 que a
todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

 Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-13629975-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-13629975-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Robinia Pseudoacacia emplazado en la calle Eduardo Acevedo 510, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar la rama de gran porte quebrada cayó sobre la calle, todo el
ejemplar inclinado apoyado sobre los cables del cantero por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-13630603-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2022-13630822-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

 

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Eduardo Acevedo 510,
correspondiente a la especie Robinia Pseudoacacia conforme el informe técnico IF-2022-13630603-
GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-13695587-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-13695587-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Álamo emplazado en la calle Arengreen 1210, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar es seco por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-13697107-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-13697224-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Arengreen 1210,
correspondiente a la especie Alamo conforme el informe técnico IF-2022-13697107-GCABA-COMUNA6
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263. Artículo

3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a efectos de
cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RS-EX-2022-13696143-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6347), el Decreto N ° 166/13, el EX-2022-13696143-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tilia Moltkei emplazado en la calle Rio de Janeiro 1078, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis estado fitosanitario del ejemplar es seco con desfoliación total por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”; Que en
los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES S/
AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2022-13697975-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;



Que, por otro lado, mediante el IF-2022-13698133-GCABA-COMUNA6 consta las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del año en curso, la razón social de la
empresa fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura
N° 026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 6

 RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Rio de Janeiro,
correspondiente a la especie Tilia Moltkei conforme el informe técnico IF-2022-13697975 -GCABA-
COMUNA6 que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese.
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